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Auto No. 997 

 

Radicación:   76001-3103-001-2017-00278-00 

Demandante:  Bancolombia S.A.                

Demandado:   Luis Berrio Tascón      

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, e igualmente, se requerirá a 

la partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.-  AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes para que arrimen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  
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Auto No. 996 

 

RADICACIÓN:  760013103-001-2019-00179-00 

DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A.  

DEMANDADOS: Carolina Corradini Marmolejo 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario  

 

Santiago de Cali, junio dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso. 

 

Por otro lado, se observa escrito memorial mediante atreves del cual, el apoderado judicial 

de la parte actora indica que la ejecutada se ha puesto al día con sus cuotas en mora, por 

tal razón, solicita la terminación del proceso por restablecimiento del plazo hasta el mes de 

febrero de 2021, siendo así, corroborado que se reúnen los requisitos exigidos en el artículo 

461 del C.G.P. se decretará lo pretendido por el memorialista por pago parcial de la 

obligación. 

 

De igual manera, se encuentra pendiente por resolver dos memoriales allegados por la 

parte actora, en los cuales se allego, una liquidación del crédito actualizada y una solicitud 

de oficiar al Instituto Agustín Codazzi de Cali, ahora bien, en vista de que el proceso 

culminara estos se agregaran al plenario sin tramite alguno. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago de las cuotas en 

mora hasta febrero 28 de 2021, conforme lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. y 

atendiendo la solicitud formulada por la parte ejecutante. 
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TERCERO: AGREGAR los memoriales de fecha 17 de febrero de 2020 y 06 de marzo de 

2020, sin trámite alguno conforme el numeral segundo de esta providencia. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 

proceso, sobre los bienes de la demandada, al evidenciarse la no existencia de remanentes 

aceptados en este proceso.  

 

EMBARGO Y SECUESTRO del bien 

inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 370-238082 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cali, propiedad de la demandada Carolina 

Corradini Marmolejo 

Oficio 973 del 05 de agosto de 2019 

expedido por el Juzgado 01 Civil del 

Circuito de Cali (Fol 39) 

 

QUINTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución para que sean entregados a la parte demandante. 

 

SEXTO: SIN COSTAS 

 

SEPTIMO: Ejecutoriada la presente providencia, efectúese el archivo del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Firmado Por: 
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Auto No.995  

 

RADICACIÓN:  76001-31-03-003-2012-00152-00 

PROCESO:  Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE: Bancolombia S.A.  

DEMANDADO:  La Cumbre S.A.S.  

  

Santiago de Cali, junio dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2.021)  

 

La parte actora allega escrito solicitando se oficie a la oficina de catastro del municipio de 

Cali o de la Cumbre – Valle, a fin de que esta dependencia expida los respectivos 

certificados de avaluó catastral, de los inmuebles distinguidos con los Folios de Matrícula 

Inmobiliaria No. 370-71114 y 370-77529, así mismo solicita se oficie al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi de Cali, en aras de que esta dependencia suministre los linderos de los 

predios identificados con la matriculas inmobiliarias en mención. 

 

Sobre el particular, de la revisión del plenario se logró constatar que los predios identificados 

con las matrículas inmobiliarias Nos. 370-71114 y 370-77529, se encuentran embargados 

y secuestrados, por lo que se accederá a lo pretendido atendiendo los postulados del 

artículo 444 del C.G. del P. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, lo mismo no sucederá respecto a la solicitud de oficiar al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi de Cali, ello debido a que dicho trámite es de interés de la parte 

interesada, razón por la cual a ella es a quien le obedece interés de las resultas del mismo, 

pues claro está que los tramites que aquí se han surtido, son los habituales para llevar 

adelante una ejecución y los mismos se han dado de conformidad con la realidad procesal 

encontrada al interior del asunto de marras, de lo cual el juzgado no encuentra nada 

extraño, así pues se instara a la apoderada a que realice lo que ella considere pertinente 

para lograr su cometido.  

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR que por conducto de nuestra Oficina de Apoyo, se libre oficio dirigido 

a la Subdirección de Catastro de la Secretaría de Hacienda Municipal de Santiago de Cali 

y de la Cumbre Valle, a fin de que se sirva expedir, a costa de la parte interesada, los 
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certificados catastrales de los predios distinguidos con los Folios de Matrícula Inmobiliaria 

No. 370-71114 y 370-77529.  

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de oficiar al Instituto Agustín Codazzi de Cali, conforme lo 

expuesto en precedencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  
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Auto #1177   

RADICACIÓN:  76-001-31-03-004-2018-00204-00  

DEMANDANTE: Banco Davivienda S.A. y FNG   

DEMANDADOS: Oceánica Trading S.A.S. y otro  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 
 
Santiago de Cali, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2.021) 
  

Dentro del presente asunto, el Fondo Nacional de Garantías aportó liquidación del crédito, 

la cual no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho. 

 

Examinado el Portal de Depósitos del Banco Agrario de Colombia, a la fecha no existen 

depósitos judiciales descontados a los demandados, por tanto, no se podrá ordenar la 

entrega de los mismos, conforme a lo dispuesto en el Art. 447 del CGP. 

 

La abogada MELISSA CABRERA RIVERA, allega memorial en el que renuncia al poder 

conferido inicialmente por el Fondo Nacional de Garantías. Dicha petición cumple con los 

requisitos exigidos en el artículo 76 del C.G.P., por lo cual será aceptada. En consecuencia, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito presentada por el Fondo Nacional de 

Garantías por valor de $190.503.842,00 conforme a lo dispuesto en artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: No ordenar la entrega de títulos a la parte demandante, por lo expuesto. 

 

TERCERO: ACEPTAR la renuncia de poder realizada por la abogada MELISSA CABRERA 

RIVERA, identificada con CC. 1151.947.305 y T.P. 263.188 del C.S. de la J., como 

apoderada del Fondo Nacional de Garantías. 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ADRIANA  CABAL TALERO  
JUEZ  
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Auto No. 1189 

 

RADICACIÓN:   76001-3103-005-2019-0015-00 

DEMANDANTE:  José Fernando Balcázar Orozco (cesionario) 

DEMANDADO:  Luis Felipe Valencia Orozco 

PROCESO:    Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

El demandante adjudicatario José Fernando Balcázar Orozco, solicita que se programe 

fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de entrega de los bienes inmuebles ubicados 

en la calle 28 # 98-82, apto 601 A y parqueadero # 5 del Conjunto Residencial Torres de 

Sotavento I Etapa, los cuales fueron adjudicados al demandante en diligencia de remate 

efectuada el día 03 de febrero de 2021. 

 

Igualmente, el Secuestre SERVICIOS E INGENIERIA S.AS., informa que NO fue posible 

hacer la entrega física, real y material de estos bienes inmuebles a favor del adjudicatario 

del remate, teniendo en cuenta que los mismos estas siendo ocupados por la Sra. JANY 

JOHANA OREJUELA LENIS, misma persona que atendió la diligencia de secuestro y a 

quien le entregó copia de la orden judicial y manifestó ser la propietaria.  

 

En atención a lo anterior y teniendo en cuenta lo descrito en el artículo 456 del C.G.P., se 

dispondrá la entrega del bien, efecto para el cual se comisionará a la Secretaria de 

Seguridad y Justicia de la Alcaldía de Santiago de Cali, para que se lleve a cabo la diligencia 

de entrega del bien inmueble subastado en el presente trámite. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ORDENAR la entrega del bien inmueble, ubicados en la CALLE 28 #98-82 

Conjunto Residencial Torres de Sotavento I Etapa Apartamento 601 A y PARQUEADERO 

5, PISO 1 de la actual nomenclatura urbana de Cali, identificados con matrícula inmobiliaria 

No. 370-749131 y 370- 748971 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, cuyos 

linderos se encuentran contenidos Escritura Pública No. 298 de febrero 26 de 2.018, 

protocolizada en la Notaría Catorce del Círculo de Cali, efecto para el cual se comisiona a 

la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, a 

quien se le librará el despacho comisorio con los insertos del caso.  
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Igualmente, se le advierte al comisionado que en la diligencia de entrega, deberá proceder 

conforme el Art. 456 del C.G.P., es decir: “…no se admitirán en la diligencia de entrega 

oposiciones, ni será procedente alegar derecho de retención por la indemnización que le 

corresponda al secuestre en razón de lo dispuesto en el artículo 2259 del Código Civil, la 

que será pagada con el producto del remate, antes de entregarlo a las partes.”.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR que a través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, se libre el despacho comisorio a la Secretaria 

de Seguridad y Justicia de la Alcaldía de Santiago de Cali, para la práctica de la diligencia 

referida en el acápite anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

AGS 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  
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Auto No. 1115 

 

RADICACIÓN:  760013103-006-2018-00068-00  

DEMANDANTE: Banco de Occidente S.A. 

Fondo Nacional de Garantías (subrogatario)  

DEMANDADOS: Luz Aleida Cortes Landazury y Otros   

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso. 

 

Por otra parte, de la revisión del proceso, se observa que la parte actora allego la liquidación 

del crédito, motivo por el que se ordenará que por conducto de la Oficina de Apoyo, se corra 

traslado a la misma de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., conforme lo descrito 

en el artículo 446 ibídem. 

 

Por último, se allega contrato de cesión de los derechos del crédito por parte del FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A., en favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA, 

sin embargo, del estudio del convenio, encuentra el despacho que las obligaciones 

relacionadas no corresponden a las que se ejecutan en el presente asunto, motivo por el 

que no podrá accederse a lo pretendido.   

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible en el expediente digital, en la 

carpeta del Juzgado de origen, en el índice 15, de la forma prevista en el artículo 110 del 

C.G.P., conforme el artículo 446 ibidem. 
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TERCERO: ABSTENERSE DE ACEPTAR la solicitud de cesión del crédito suscrita entre 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., en favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

- CISA, atendiendo las razones dadas en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  
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Auto No. 1001 

 

Radicación:   76001-3103-006-2019-00045-00 

Demandante:  Bancolombia S.A. y FNG                

Demandado:   Importadora y Comercializadora Jisara S.A.S y Otros 

Proceso:   Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso.  

 

De otro lado, se observa que se encuentra pendiente por tramitar la liquidación del crédito, 

allegada por la parte actora, motivo por el que se ordenará que por conducto de la Oficina 

de Apoyo se corra traslado a la misma de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., 

conforme lo descrito en el artículo 446 ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

PRIMERO.-  AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible a índice digital 19, del cuaderno 

de origen, del expediente digital, de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., conforme 

el artículo 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto No. 1144 

RADICACIÓN:  76001-3103-007-2016-00151-00 

PROCESO:    Ejecutivo Hipotecario 

DEMANDANTE: DM Factor S.A.S   

DEMANDADO:  Carlos Alberto Castro Ramos 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

En atención a la solicitud que antecede, se fijará fecha de remate, como quiera que se 

verifica el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 448 del C.G.P. 

 

Para efectos de lo dicho, se ejerce control de legalidad de la siguiente manera: 

 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día martes 24 de agosto de 2021 a las 10:00 A.M, para realizar la 

diligencia de remate de los inmuebles identificados con M.I. 370-457745 y 370-528415, las 

cuales fueron objeto de embargo, secuestro y avalúo dentro del presente proceso. 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICACIÓN 76001-31-03-007-2016-00151-00 

DEMANDANTE DM FACTOR S.A.S.   

DEMANDADO (A) CARLOS ALBERTO CASTRO RAMOS 

MANDAMIENTO DE PAGO Auto No. 240 de 08 de marzo de 2017 (folio 226) 

EMBARGO M.I. 370-457745 y 370-528415 (folios 258, 263 al 269 y 

346,360 a 366) 

SECUESTRO DMH Servicios Ingeniería SAS (índice No. 2, CP.) 

AVALÚO INMUEBLES M.I. No. 370-528415 valor $161.289.000 y M.I. No. 370-

457745 valor $ 15.618.000 (Índice digital No.15 del cuaderno 

principal- expediente digital) 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO $296.778.932,oo (folio 450) 

ACREEDOR HIPOTECARIO NO 

REMANENTES NO  

OBSERVACIONES Ninguna 



 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
MAGO 

La licitación comenzará a la hora señalada y se cerrará transcurrida una hora. Será postura 

admisible la que cubra el 70% de avalúo del bien a rematar, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 448 del Código General del Proceso, y postor hábil el que 

previamente consigne el 40% del avalúo en la cuenta N° 760012031801 del Banco Agrario 

de Colombia, a órdenes de la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles del Circuito de 

Cali de conformidad con el artículo 451 del C.G.P. Adviértase a los postores que deberán 

presentar sus ofertas en la diligencia de licitación en sobre cerrado. 

 

SEGUNDO: TENER como base de la licitación la suma de $ 112.902.300, para la matricula 

inmobiliaria No. 370-528415 y la suma de $ 10.932.600, para la matricula inmobiliaria No. 

370-457745, correspondientes al 70% del avalúo de los bienes inmuebles a rematar, de 

conformidad a lo dispuesto en el inciso 3º del Art. 448 del CGP. 

 

TERCERO: EXHORTAR a la parte actora a efectos de que se sirva elaborar el listado de 

remate en la forma ordena por el artículo 450 del Código General del Proceso, para que se 

efectúen las respectivas publicaciones el día domingo por una sola vez en un diario de 

amplia circulación de la ciudad, con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha 

señalada para el remate, y allegue junto con las publicaciones un certificado de tradición de 

los bienes a rematar debidamente actualizado expedido dentro del mes anterior a la fecha 

prevista para la diligencia de remate. 

 

La diligencia de remate se tramitará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 451 y 

452 del C.G.P.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, por parte de la Oficina de Apoyo se ha dispuesto de un micrositio 

que se ha subido a la página web de los juzgados de Ejecución de Sentencias de Cali que 

contiene el “PROTOCOLO PARA REALIZACION DE AUDIENCIAS DE REMATE” dentro 

del que se ilustra la manera cómo se realizaran las audiencias de remate de manera virtual 

y la forma cómo se puede participar en ellas.  

 

Aunado a ello, el usuario de justicia deberá TENER EN CUENTA que la diligencia se 

realizará de manera virtual y mediante el aplicativo LIFESIZE, al cual podrá accederse 

mediante el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-

ejecucion-civil-circuito-de-ejecucion-de-sentencias-de-cali/47; una vez haya ingresado al 

micrositio del Despacho deberá buscar la fecha en la que se programó la audiencia y 

seleccionar en enlace de la audiencia de remate con la radicación del expediente. 

 

La Oficina de Apoyo será la encargada de brindar las directrices del caso, incluidas las 

dispuestas para la inspección del expediente -programación de citas-.  



 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
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www.ramajudicial.gov.co 
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Se recomienda a los interesados en hacer parte de la licitación, realizar sus posturas dentro 

de los términos contemplados en los artículos 451 y 452 del C.G. del P., esto es, dentro de 

los cinco (5) días previos a la fecha fijada para la diligencia o dentro de la hora siguiente al 

inicio de la misma; en todo caso, bien sea de una u otra forma, las mismas deberán ser 

remitirlas UNICAMENTE al correo electrónico del Despacho: 

j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como también y de conformidad con lo 

dispuesto en los Artículos 106 y 109 ibídem, dentro de los días y horas hábiles laborales, 

para lo cual se les informa que nuestro horario de atención es de lunes a viernes de 7:00 

A.M. a 12:00 P.M. y de 1:00 P.M. a 4:00 P.M.; finalmente, se les advierte que deberán 

indicar con precisión y exactitud sus datos de contacto (nombres, identificación, teléfonos 

de contacto, correo electrónico). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto No. 1162 

RADICACIÓN:  76001-3103-010-1996-01632-00 

PROCESO:    Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE: Rencafe LTDA   

DEMANDADO:  Aidy Amparo Enríquez Burbano y Otra 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

En atención a la solicitud que antecede, se fijará fecha de remate, como quiera que se 

verifica el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 448 del C.G.P. 

 

Para efectos de lo dicho, se ejerce control de legalidad de la siguiente manera: 

 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEÑALAR el día miércoles 25 de agosto de 2021 a las 10:00 A.M, para realizar 

la diligencia de remate del inmueble identificado con M.I. 370-438749, la cual fue objeto de 

embargo, secuestro y avalúo dentro del presente proceso. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN 76001-31-03-010-1996-01632-00 

DEMANDANTE RENCAFE LTDA   

DEMANDADO (A) AIDY AMPARO ENRIQUEZ BURBANO y MARTHA 

MILENA ENRIQUEZ BURBANO 

MANDAMIENTO DE PAGO Auto No. 1435 de 03 de junio de 1996 (folio 24) 

EMBARGO M.I. 370-438749, Oficio No. 1114 de 03 de junio de 1996, 

(folio 5 C.M.) 

SECUESTRO DMH Servicios Ingeniería SAS (folio No.319 CP.) 

AVALUO INMUEBLE M.I. No. 370-438749 valor $85.397.250 (Índice digital No.5 

del cuaderno principal- expediente digital) 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO $275.494.800,oo (folio 306 al 308) 

ACREEDOR HIPOTECARIO SI (folio139) 

REMANENTES NO  

OBSERVACIONES Ninguna 
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La licitación comenzará a la hora señalada y se cerrará transcurrida una hora. Será postura 

admisible la que cubra el 70% de avalúo del bien a rematar, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 448 del Código General del Proceso, y postor hábil el que 

previamente consigne el 40% del avalúo en la cuenta N° 760012031801 del Banco Agrario 

de Colombia, a órdenes de la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles del Circuito de 

Cali de conformidad con el artículo 451 del C.G.P. Adviértase a los postores que deberán 

presentar sus ofertas en la diligencia de licitación en sobre cerrado. 

 

SEGUNDO.- TENER como base de la licitación la suma de $ 59.778.075, para la matricula 

inmobiliaria No. 370-438749, correspondientes al 70% del avalúo del inmueble a rematar, 

de conformidad a lo dispuesto en el inciso 3º del Art. 448 del CGP. 

 

TERCERO.- EXHORTAR a la parte actora a efectos de que se sirva elaborar el listado de 

remate en la forma ordena por el artículo 450 del Código General del Proceso, para que se 

efectúen las respectivas publicaciones el día domingo por una sola vez en un diario de 

amplia circulación de la ciudad, con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha 

señalada para el remate, y allegue junto con las publicaciones un certificado de tradición de 

los bienes a rematar debidamente actualizado expedido dentro del mes anterior a la fecha 

prevista para la diligencia de remate. 

 

La diligencia de remate se tramitará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 451 y 

452 del C.G.P.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, por parte de la Oficina de Apoyo se ha dispuesto de un micrositio 

que se ha subido a la página web de los juzgados de Ejecución de Sentencias de Cali que 

contiene el “PROTOCOLO PARA REALIZACION DE AUDIENCIAS DE REMATE” dentro 

del que se ilustra la manera cómo se realizaran las audiencias de remate de manera virtual 

y la forma cómo se puede participar en ellas.  

 

Aunado a ello, el usuario de justicia deberá TENER EN CUENTA que la diligencia se 

realizará de manera virtual y mediante el aplicativo LIFESIZE, al cual podrá accederse 

mediante el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-

ejecucion-civil-circuito-de-ejecucion-de-sentencias-de-cali/47; una vez haya ingresado al 

micrositio del Despacho deberá buscar la fecha en la que se programó la audiencia y 

seleccionar en enlace de la audiencia de remate con la radicación del expediente. 

 

La Oficina de Apoyo será la encargada de brindar las directrices del caso, incluidas las 

dispuestas para la inspección del expediente -programación de citas-.  
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Se recomienda a los interesados en hacer parte de la licitación, realizar sus posturas dentro 

de los términos contemplados en los artículos 451 y 452 del C.G. del P., esto es, dentro de 

los cinco (5) días previos a la fecha fijada para la diligencia o dentro de la hora siguiente al 

inicio de la misma; en todo caso, bien sea de una u otra forma, las mismas deberán ser 

remitirlas UNICAMENTE al correo electrónico del Despacho: 

j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como también y de conformidad con lo 

dispuesto en los Artículos 106 y 109 ibídem, dentro de los días y horas hábiles laborales, 

para lo cual se les informa que nuestro horario de atención es de lunes a viernes de 7:00 

A.M. a 12:00 P.M. y de 1:00 P.M. a 4:00 P.M.; finalmente, se les advierte que deberán 

indicar con precisión y exactitud sus datos de contacto (nombres, identificación, teléfonos 

de contacto, correo electrónico). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
 

Auto #1128 

 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-011-2020-00131-00  

DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria SA  

DEMANDADOS: Juan Pablo Prieto Medrano, Inversiones Prieto SAS 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 
 
Santiago de Cali, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2.021) 
 
  

Dentro del presente asunto, el ejecutante aportó liquidación del crédito, la cual no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho. 

 

Verificado el portal de depósitos del Banco Agrario, se observa que existen depósitos 

judiciales descontados a los demandados, por lo cual, conforme a lo dispuesto en el Art. 

447 del CGP, se procederá a la entrega de los mismos a la parte demandante como 

abono a la obligación.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobarla liquidación del crédito presentada por el ejecutante por valor de 

$227.709.82424 conforme a lo dispuesto en artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali la elaboración de la orden de entrega de los depósitos 

judiciales hasta la suma de $425.481,00, a favor del apoderado judicial de la parte 

demandante DAVID SANDOVAL SANDOVAL identificado con CC.79.349.549, como 

abono a la obligación. 
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Los títulos de depósitos judiciales a entregar son los siguientes: 

 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002616438 8600345941 
COLPATRIA BANCO 
SCOTIABANK 

IMPRESO 
ENTREGADO 

17/02/2021 NO APLICA $ 100.662,00 

469030002616439 8600345941 
COLPATRIA BANCO 
SCOTIABANK 

IMPRESO 
ENTREGADO 

17/02/2021 NO APLICA $ 36.411,00 

469030002616440 8600345941 
COLPATRIA BANCO 
SCOTIABANK 

IMPRESO 
ENTREGADO 

17/02/2021 NO APLICA $ 235.709,00 

469030002616441 8600345941 
COLPATRIA BANCO 
SCOTIABANK 

IMPRESO 
ENTREGADO 

17/02/2021 NO APLICA $ 52.699,00 

                            

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ADRIANA  CABAL TALERO  
JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 003 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 1d12da3723e5275807ca4efdd63b1bdb18b47fbc3429c3e04a19f16e5c851b16 
Documento generado en 15/07/2021 01:06:54 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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DE SENTENCIAS DE CALI 
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Auto No. 1000 

 

Radicación:   76001-3103-015-2007-00234-00 

Demandante:  Banco de Occidente S.A.                

Demandado:   Soc. Florida Vacation S.A. y Otra  

Proceso:   Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, el Juzgado 17 Civil del Circuito de Cali, remite el expediente de la referencia, sin 

embargo de la revisión del mismo se observa que a través de auto No. 316 de 20 de abril 

de 2021,  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.-  AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes para que arrimen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 
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Auto No. 1057 

 

RADICACIÓN: 760013103-015-2016-00105-00 

DEMANDANTE: Fogafin S.A. 

DEMANDADO:  Ricardo José Guevara Lizarralde y otros 

PROCESO:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintiuno (23) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

El demandado Ricardo José Guevara Lizarralde, allega el auto No. 2021-03-002521 de 08 

de marzo de 2021, emitido por la Superintendencia de Sociedades – Intendencia Regional 

Cali, en el que se observa que fue admitido en el trámite de reorganización previsto en la 

Ley 1116 de 2006, por lo que solicita se decrete la suspensión del proceso y la remisión del 

expediente para incorporarse a aquel trámite. 

 

Frente a ello, debe mencionarse que teniendo en cuenta la pluralidad de demandados se 

ordenará expedir copia íntegra del presente proceso para que una vez autenticadas, sean 

remitidas a la Superintendencia de Sociedades, con ocasión al auto No. 620-000324 del 08 

de marzo de 2021, mediante el cual se dio trámite a la solicitud del demandado Ricardo 

José Guevara Lizarralde. 

 

En consonancia con el artículo 50 de la ley 1116 de 2006, se remitirán las actuaciones 

adelantadas en contra del referido deudor, sin embargo, ha de advertirse que dada la 

pluralidad de demandados, se requerirá al extremo activo para que en el término de la 

ejecutoria de la presente providencia informe si le asiste interés en continuar el trámite 

compulsivo en contra de CONSTRUCCIONES METÁLICAS INDUSTRIALES LTDA, o si 

declina su intención de proseguir el trámite ejecutivo en contra de esta de conformidad con 

el artículo 70 de la citada ley 1116 de 2006.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso ejecutivo en cuanto al demandado 

RICARDO JOSÉ GUEVARA LIZARRALDE de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva. 
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SEGUNDO: EXPEDIR copia íntegra del presente proceso para que sean remitidas a la 

Superintendencia de Sociedades, con ocasión al auto No. 620-000324 del 08 de marzo de 

2021. 

 

TERCERO: REQUERIR al extremo activo para que se sirva informar en el término de la 

ejecutoria de esta providencia si le asiste interés en continuar el trámite compulsivo en 

contra de CONSTRUCCIONES METÁLICAS INDUSTRIALES LTDA, o si declina su 

intención de proseguir el trámite ejecutivo en contra de aquel, de conformidad con el artículo 

70 de la ley 1116 de 2006. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

ADRIANA  CABAL TALERO  
JUEZ  
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
MAGO 

Auto No. 1095 

RADICACIÓN:  760013103-015-2019-00289-00 

DEMANDANTE: Rodrigo Doroteo Mateos 

DEMANDADOS: José Alberto Bravo Benavidez y Otro 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se allega por parte del Juzgado Quince Civil del Circuito de Cali, memorial contentivo del 

certificado de tradición del bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 132-

9587 de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Santander de Quilichao, el cual 

se agregará para que obre y conste en plenario.  

 

De otro lado, se observa que se encuentra pendiente por tramitar la liquidación del crédito, 

allegada por la parte actora, motivo por el que se ordenará que por conducto de la Oficina 

de Apoyo se corra traslado a la misma de la forma prevista en el artículo 110 del C.G. del 

P., conforme lo descrito en el artículo 446 ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- AGREGAR para que obre y conste el certificado de tradición del bien inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria No. 132-9587 de la Oficina de Registros de 

Instrumentos Públicos de Santander de Quilichao, allegado por el Juzgado Quince Civil del 

Circuito de Cali. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, visible a índice digital 2, del cuaderno 

principal del expediente digital, de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., conforme 

el artículo 446 ibídem. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  
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RV: MEMORIAL 08 DE JUNIO DE 2021 RAD. 2019-00289

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 16/06/2021 9:42

1 archivos adjuntos (3 MB)

Menorial fisico 08 de junio de 2021.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 15 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 16 de junio de 2021 9:34
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: MEMORIAL 08 DE JUNIO DE 2021 RAD. 2019-00289
 
Buen dia.

Nos permi�mos enviar memorial, para proceso que cursa en la actualidad en el Juzgado 03 Civil del
Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali, con Radicacion 015-2019-00289
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JAYBER MONTERO GÓMEZ
Secretario Juzgado 15 Civil Circuito de Oralidad de Cali
Calle 10 No. 12 -1 5 Palacio de Jus�cia piso 13
telf. 8986868 ext. 4152 - 4151
enlace pagina web juzgado, consulta estados y traslados electrónicos 
h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-civil-del-circuito-de-cali

De: Juzgado 15 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 15 de junio de 2021 6:36 p. m.
Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL 08 DE JUNIO DE 2021 RAD. 2019-00289
 

JAYBER MONTERO GÓMEZ
Secretario Juzgado 15 Civil Circuito de Oralidad de Cali
Calle 10 No. 12 -1 5 Palacio de Jus�cia piso 13
telf. 8986868 ext. 4152 - 4151
enlace pagina web juzgado, consulta estados y traslados electrónicos 
h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-civil-del-circuito-de-cali

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.























 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
ofejcctocli@notificacionesrj.gov.co;  
ofejccto02cli@notificacionesrj.gov.co  
www.ramajudicial.gov.co 
MAGO 

 

Auto No. 998 

 

Radicación:   76001-3103-015-2020-00020-00 

Demandante:  Banco de Occidente S.A.                

Demandado:   Brazil S.A.S. y Otro 

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, e igualmente, se requerirá a 

la partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

Por otra parte, se agregara para que obre y conste y sea tenida en cuenta en el momento 

procesal oportuno, la comunicación allegada por la DIAN, identificada con el radicado No. 

105244440-2-000153 de 22 de enero de 2021, en la cual da respuesta al oficio No. 0003 

de 15 de enero de 2021, mediante la cual informa que el demandado Iván Darío Gómez 

Osorio, identificado con C.C. No. 94.523.297, presenta obligaciones pendientes con esa 

Dirección Seccional de Impuestos, y se encuentra embargado y en proceso de cobro 

persuasivo  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que arrimen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 
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Tel. 8846327 y 8891593 
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MAGO 

 

TERCERO: AGREGAR para que obre y conste y sea tenida en cuenta en el momento 

procesal oportuno la comunicación emitida por la DIAN, la cual se encuentra visible a índice 

digital 17, del cuaderno de origen, del expediente digital, identificada con el radicado No. 

105244440-2-000153 de 22 de enero de 2021, en la cual da respuesta al oficio No. 0003 

de 15 de enero de 2021, informando que el demandado Iván Darío Gómez Osorio, 

identificado con C.C. No. 94.523.297, presenta obligaciones pendientes con esa Dirección 

Seccional de Impuestos, y se encuentra embargado y en proceso de cobro persuasivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

  

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  
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RV: RESPUESTA OFICIO No. 0003 de fecha 15/01/2021 y Rad. 2020-00020 de fecha
15/01/2021

Juzgado 15 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 25/01/2021 10:42
Para:  Julio Cesar Gomez Alvarez <jgomezal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (474 KB)
OFICIO_ 153_JUZGADO QUINCE CIVIL.PDF;

JAYBER MONTERO GÓMEZ
Secretario Juzgado 15 Civil Circuito de Oralidad de Cali
Calle 10 No. 12 -1 5 Palacio de Jus�cia piso 13
telf. 8986868 ext. 4152 - 4151
enlace pagina web juzgado, consulta estados y traslados electrónicos 
h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-civil-del-circuito-de-cali

De: Carolina Valencia Mar�nez <cvalenciam@dian.gov.co> 
Enviado: viernes, 22 de enero de 2021 3:13 p. m. 
Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RESPUESTA OFICIO No. 0003 de fecha 15/01/2021 y Rad. 2020-00020 de fecha 15/01/2021
 
Cordial Saludo Sres. Juzgado Quince Civil del Circuito de Oralidad de Cali;
 
Comedidamente me permito dar respuesta al oficio del asunto en archivo adjunto, para lo de
su competencia y fines pertinentes. 
 
Lo anterior, actuando bajo el principio de la colaboración armónica entre los diferentes
órganos del estado para la realización de sus fines de acuerdo al inciso tercero del artículo 113
de la Constitución Nacional y agradeciendo de antemano la colaboración que pueda
prestar de usted.  
 
Para cualquier información adicional que podamos suministrar, con gusto le atenderemos.
 
Agradezco la atención al presente.
 
Cordialmente;
 
CAROLINA VALENCIA MARTÍNEZ
cvalenciam@dian.gov.co
Gestor I - G.I.T. de Persuasiva I
División de Gestión de Cobranzas
Dirección Seccional de Impuestos de Cali
T: 4897377 Extensión 955137
D: Calle 11 # 3-72 piso 6 Ed. Belalcazar – Cali (Valle)
www.dian.gov.co
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-15-civil-del-circuito-de-cali&data=04%7C01%7Cjgomezal%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C28e6b105c1d14a377eb808d8c147d581%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637471861572169677%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=XQYN%2B6%2FH4lPqjxkxWwaZ7ClzWaF6sxRPHi%2FMexF2mZo%3D&reserved=0
mailto:cvalenciam@dian.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dian.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cjgomezal%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C28e6b105c1d14a377eb808d8c147d581%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637471861572179669%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=tZ1YzggDKsqbyP5xXzwfRPBuL5vkWeoTA3mAQAP%2F6C4%3D&reserved=0
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“Doy mi palabra que soy honesto y respetuoso en mis decisiones y actuaciones como funcionario Dian”
 
 
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”



 

 
 
105244440-2 - 000153  
 

 

 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos Cali     
Calle 11 Nº 3-72 piso 6   PBX 4897377 Ext 955137 
Código postal 760501 
www.dian.gov.co 

 
 
Santiago de Cali, 22 de enero de 2021 
 
 
Señores 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Cra. 10 N° 12 – 15 Piso 13 Torre B – PALACIO DE JUSTICIA 
Email: j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cali -  Valle 
  
 
REFERENCIA:   EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 
RADICACIÓN:    760013103015-2020-00020-00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE NIT 890300279 – 4 
DEMANDADO:   BRAZIL S.A.S. NIT 900.940.475 – 2 
                            IVÁN DARÍO GÓMEZ OSORIO NIT 94.523.297 – 7  
      
 
 
REFERENCIA:   OFICIO No. 0003 de fecha 15/01/2021 y Rad. 2020-00020 de 
fecha 15/01/2021 
 
 
Comedidamente me permito informar que a la fecha el contribuyente IVÁN DARÍO 
GÓMEZ OSORIO, identificado con C.C. No. 94.523.297, una vez verificados los 
cruces en la cuenta corriente, Sipac y Obligación financiera se constató que a la 
fecha presenta obligaciones pendientes con esta Dirección Seccional de 
Impuestos, se encuentra embargado y proceso de cobro persuasivo por las 
obligaciones tributarias detalladas a continuación: 
 
 

Concepto  Año 
gravable 

Impuesto Sanción Tota 
Adeudado 

Ventas 2019 – 2 $  5’364.000 $0 $  5’364.000 

Ventas 2019 – 3 $13’409.000 $0 $13’409.000 

Total, a la Fecha    $18’773.000 

 
 
Lo anterior, aunado a los intereses, sanciones y/o actualizaciones que haya lugar 
en el momento de su cancelación. 
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Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos Cali     
Calle 11 Nº 3-72 piso 6   PBX 4897377 Ext 955137 
Código postal 760501 
www.dian.gov.co 

 
 En consonancia de lo anterior, el inciso 3 del Artículo 839-1 del Estatuto Tributario 
señala: 
 
“En este caso si el crédito que ordenó el embargo anterior es de grado inferior al del fisco, 
el funcionario de cobranzas continuará con el procedimiento de cobro, informando de ello 
al juez respectivo y si éste lo solicita, pondrá a su disposición el remanente del remate. Si 
el crédito que originó el embargo anterior es de grado superior al del fisco, el funcionario 
de cobro se hará parte en el proceso ejecutivo y velará porque se garantice la deuda con 
el remanente del remate del bien embargado.”  

 
Lo anterior, actuando bajo el principio de la colaboración armónica entre los 
diferentes órganos del estado para la realización de sus fines de acuerdo al inciso 
tercero del artículo 113 de la Constitución Nacional y agradeciendo de antemano 
la colaboración que pueda prestar, de usted,    
 
Para cualquier información adicional que podamos suministrar con gusto le 
atenderemos al teléfono 4897377 ext. 955137 
 
 
 
 
Cordialmente,  
 

                
CAROLINA VALENCIA MARTÍNEZ 

Funcionaria G.I.T. PERSUASIVA 1 

División Gestión de Cobranzas 



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
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ofejcctocli@notificacionesrj.gov.co;  
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www.ramajudicial.gov.co 
MAGO 

 

Auto No. 1087 

 

Radicación:   76001-3103-016-2019-00212-00 

Demandante:  Bancolombia S.A. 

Demandado:   Workteam International S.A.S. 

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, junio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante el escrito que antecede, el apoderado judicial del extremo actor –Abogado Tulio 

Orjuela Pinilla, allega memorial en el que renuncia al poder conferido por la entidad 

financiera Bancolombia S.A., en calidad de demandante de las obligaciones que se 

ejecutan mediante el proceso de la referencia, la cual se aceptará por cumplir con los 

requisitos exigidos en el artículo 76 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder realizada por el abogado TULIO ORJUELA 

PINILLA, identificada con C.C. 7.511.589 y portador de la T.P. 95.618 del C.S. de la J., 

como apoderado judicial del extremo actor – BANCOLOMBIA S.A.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al demandante BANCOLOMBIA S.A., para que designe 

apoderado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  
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